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rena del Alcor (Sevilla). El presente nombramiento de fun-
cionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Secretaría de este Ayuntamiento por los procedimientos ordi-
narios de provisión de carácter definitivo o hasta la designación
de funcionario con habilitación de carácter nacional mediante
nombramiento provisional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de julio de 2001, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, a don Manuel García Parodi,
don Miguel Luis Mora Olivares y don José Soler Burgos, en
representación del Parlamento de Andalucía, y agradeciéndoles
los servicios prestados.

Sevilla, 30 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de julio de 2001, por la que se
nombran miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. 1.a),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Rafael Ortega Cruz, don Jesús
Carrionero Guisado y don Jesús Morales Molina, como miem-
bros del Consejo Social de la Universidad de Córdoba, en
representación de los intereses sociales, designados por el Par-
lamento de Andalucía.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 30 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de julio de 2001, por la que se
cesa a don Antonio Fernández Poyato como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, a don Antonio Fernández Poya-
to, en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo de Gobierno, y agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 31 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombra Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formulada por las Comisiones corres-
pondientes que han juzgado los concursos para provisión de
plazas de Profesorado Universitario, convocados por Resolu-
ciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto apro-
bar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Plazas convocadas por Resolución de 7 de marzo de 2000
(BOE de 12 de abril):

Don David Amable Morán Bovio Catedrático de Univer-
sidad del Area de Conocimiento de «Derecho Mercantil»
(núm. 1368), adscrito al Departamento de Derecho Mercantil,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
de Cádiz.

Don Juan Antonio Mico Segura Catedrático de Universidad
del Area de Conocimiento de «Farmacología» (núm. 7005),
adscrito al Departamento de Neurociencias, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Medicina de
la Universidad de Cádiz.

Plaza convocada por Resolución de 13 de septiembre
de 2000 (BOE de 6 de octubre):

Don Ramón Arturo Vargas-Machuca Ortega Catedrático
de Universidad del Area de Conocimiento de «Filosofía Moral»
(núm. 7362), adscrito al Departamento de Historia, Geografía
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y Filosofía, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 30 de julio de 2001.- El Vicerrector de
Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera en la Escala de Gestión de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
mediante el sistema de promoción interna, convocadas por
Resolución de 16 de marzo de 2001 de la Universidad de
Jaén, y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria; este Rectorado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 50.1.g) de los Estatutos
de la Universidad de Jaén y a propuesta del Tribunal Cali-
ficador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el art. 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de com-
patibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
29 de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de septiembre de 2001. El Rector, Luis Parras
Guijosa.

A N E X O

A la Resolución del Rector

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
fecha 4 de septiembre de 2001 del Rectorado, se nombran
funcionarios de la Escala de Gestión a:

Apellidos y nombre: Porcuna Contreras, Antonio José. DNI
núm. 25.990.793, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Cárdenas López, José María. DNI
núm. 25.983.180, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Romero Díaz, Angel. DNI
núm. 25.987.525, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: García Tudela, Enrique. DNI
núm. 25.951.668, con destino en la Universidad de Jaén.

Apellidos y nombre: Ruiz Palomino, José María. DNI
núm. 25.996.013, con destino en la Universidad de Jaén.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera en la Escala Administrativa de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa mediante el sistema de promoción interna, convo-
cadas por Resolución de 16 de marzo de 2001 de la Uni-
versidad de Jaén, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria; este Rectorado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1.g) de los
Estatutos de la Universidad de Jaén y a propuesta del Tribunal
Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Jaén a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el art. 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberán realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados, o la opción o la solicitud de com-
patibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
29 de mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se
establece el modelo de título de funcionario. Se enviará copia
de la diligencia, en el modelo F.2.R del Anexo de la Orden
de 30 de julio de 1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro
Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.


